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❑ 64,82 % de las declaraciones fueron a devolver

❑ 15.173.225 declaraciones presentadas en abril y mayo (60,29 %)

❑ 1.027.788 declaraciones presentadas a través de Renta DIRECTA

❑ 1.213.627 declaraciones presentadas a través del Plan ‘Le Llamamos’

❑ 895.496 declaraciones presentadas a través del servicio de asistencia presencial en 

oficinas.

PRINCIPALES RESULTADOS
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CALENDARIO CAMPAÑA DE RENTA 2025

MARZO ABRIL MAYO JUNIO

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

1 1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 6 7

2 3 4 5 6 7 8 6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14

9 10 11 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21

16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28

23 24 25 26 27 28 29 27 28 29 30 25 26 27 28 29 30 31 29 30

30 31

11 de marzo
‒ Solicitud del número de referencia

18 de marzo
‒ Acceso a Datos Fiscales
‒ App
‒ Sede

8 de abril 
‒ Inicio presentación Renta WEB por 
internet

29 de abril
‒ Inicio solicitud de cita para atención 
telefónica (PLL) y video asistencia en 
pequeños municipios

6 de mayo
‒ Inicio presentación Renta WEB atención 
telefónica (PLL) y video asistencia en 
pequeños municipios

29 de mayo
‒ Inicio solicitud de cita para atención 
presencial

1 de junio
‒ Inicio presentación Renta WEB atención 
presencial (oficinas)

25 de junio
‒ Fecha límite domiciliación Renta a 
ingresar

29 de junio
‒ Fin solicitud de cita

30 de junio
‒ Fin de campaña de Renta
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2ª FASE: ASISTENCIA TELEFÓNICA (PLAN ‘LE LLAMAMOS’)

Asistencia telefónica a los contribuyentes con cita, mediante una llamada 

saliente del personal de la Agencia Tributaria y de entidades colaboradoras 

del 6 de mayo al 30 de junio

La cita previa puede concertarse del 29 de abril al 29 de junio por:

• Internet: https://sede.agenciatributaria.gob.es

• App ‘Agencia Tributaria’ 

• Teléfono:

• 91 535 73 26 (servicio automatizado)

• 91 553 00 71 (atención personal: L a V de 9 a 19h)
ABRIL MAYO JUNIO

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 6 7

6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14

13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21

20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28

27 28 29 30 25 26 27 28 29 30 31 29 30
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VIDEOASISTENCIA EN PEQUEÑOS MUNICIPIOS

Videoasistencia en pequeños municipios con cita, atendido por personal de 

la Agencia Tributaria  del 6 de mayo al 30 de junio

La cita previa puede concertarse del 29 de abril al 29 de junio por:

• Internet: https://sede.agenciatributaria.gob.es

• App “Agencia Tributaria” 

• Teléfono:

• 91 553 00 71 (atención personal: L a V de 9 a 19h)

ABRIL MAYO JUNIO

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 6 7

6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14

13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21

20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28

27 28 29 30 25 26 27 28 29 30 31 29 30
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PERFIL DE CITA PARA ASISTENCIA

❖ Rendimientos del trabajo (límite: 80.000 € anuales)

❖ Rendimientos del capital mobiliario (límite: 20.000 € anuales)

❖ Rendimientos del capital inmobiliario (límite: 2 inmuebles alquilados y 2 contratos de alquiler)

❖ Rendimientos de actividades económicas en módulos

❖ Ganancias y pérdidas patrimoniales sujetas a retención o ingreso a cuenta (fondos de inversión y 

premios), subvenciones (salvo de actividades económicas) y por transmisiones de inmuebles 

(onerosas y lucrativas) incluida la vivienda habitual, acciones u otros bienes (límite: 2 transmisiones)

❖ Imputación del régimen de rentas inmobiliarias

❖ Todas las rentas anteriores derivadas del régimen de atribución de rentas

❖ Autoliquidaciones rectificativas del ejercicio
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CONTENIDO DE 

LA SEDE ELECTRÓNICA
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NOVEDADES  APP RENTA 2025

➢ Mejoras usabilidad.

     Nuevo diseño

     menú contenidos.  
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NOVEDADES 

RENTA WEB 2025

9



Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

PRINCIPALES NOVEDADES                      .    

▪ Premios

▪ ETFs y SICAVs I.C.

▪ DID

▪ ARS

▪ Aplantillamiento descendientes y ascendientes Rentas entre 1800 y 8000 obligados

▪ Deducciones autonómicas 

▪ Nueva Deducción por obtención de rendimientos trabajo traslado DFs

▪ Reducción artistas trabajo  y AAEE
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▪ RETA

▪ Presentación compensación entre cónyuges

▪ Cálculo RKI arrendamiento a familiares

▪ Ventas con inmuebles accesorios

▪ EO regularización de subvenciones

▪ Variación de existencias

▪ Casilla bono social térmico

▪ Usabilidad: Lanzaventanas / Vínculos entre paneles.

11



Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

PREMIOS                    .    
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PREMIOS                    .    
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DID

Renta Web 2024
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DID

Renta Web 2025
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DID        EJ. AR Complemetaria            .     
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ARs No obligados                    .     

No obligados:

▪ Se permitirá la presentación de una AR solicitando que la declaración 

originaria se tenga por no presentada en el caso de no obligados a 

declarar.

▪ Si todavía no “han existido” efectos económicos se “parará” el 

ingreso o la devolución

▪ En caso contrario se regularizará con esta AR No obligados.
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ARs No obligados                    .    
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Se marcará como leído tanto si se va a la advertencia 

como si se hace clic en leído.
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Deducción SMI                   .    

Efectos desde 1/1/2025, por la DF 3ª Ley 5/2025, 

Finalidad de limitar la subida del impuesto para los perceptores del 

nuevo SMI, que asciende desde 2025 a 16.576 €.
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Deducción SMI                   .    

▪ RIT sean iguales o inferiores a 16.576 €: 340 €.

▪ RIT estén comprendidos entre 16.576 € y 18.276 €: 340 € menos el resultado de 

multiplicar por 0,2 la diferencia entre RIT y 16.576 €.

▪ no podrá exceder de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y autonómica 

que proporcionalmente corresponda a los rendimientos netos del trabajo derivados de 

la prestación efectiva de servicios correspondientes a una relación laboral o estatutaria 

computados
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Deducción SMI                   .    
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Deducción SMI                   .    
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Deducción SMI                   .    
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RETA                                .    

ED: Casilla de regularización:

La regularización es gasto del año en que se regulariza, no del año 

que es regularizado.

▪ Se incluye en la declaración “ordinaria” del año

▪ No se regulariza con AR del año regularizado.
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RETA                         .    
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EO regularización de subvenciones       .                        

V1379-25 La devolución de la subvención tiene incidencia en el 

rendimiento neto de módulos del periodo en que la misma se efectúe, 

debiendo minorarse dicho rendimiento neto en tal importe.
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EO regularización de subvenciones       .                        

En Resto de actividades se minorará el RN de módulos en el importe 

íntegro de la subvención devuelta para determinar el RN de la 

actividad.

En actividades agrícolas, ganaderas y forestales se minorará el RN 

de módulos en el importe de la subvención devuelta que fue objeto de 

gravamen(1) para determinar el RN de la actividad.

(1)(Importe de la subvención x índice de cultivo x índice corrector)
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Módulos agrícolasEO regularización de subvenciones       .                        

3.000 x 0,13
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Módulos Resto de actividadesEO regularización de subvenciones       .                        
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AE variación de existencias               .                        
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AE variación de existencias               .                        
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Bono social térmico               .                        
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Lanzaventanas  acciones .                        

Renta Web 2024
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Lanzaventanas  acciones .

Renta Web 2025
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Panel de captura  .                        

Vínculo para 
ir a panel de 
retenciones
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Panel liquidación retenciones.                        
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Ir al panel desde el que se cumplimenta esta casilla

Panel liquidación retenciones.                        

Vínculo 
para ir a 
panel de 
captura
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2. CUOTAS SINDICALES Y GASTOS COLEGIOS PROFESIONALES.

➢  Mensaje en DFs y Dato azul en Renta WEB.

  

NOVEDADES  DATOS FISCALES RENTA 2025
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8. MONEDAS VIRTUALES.

A) CRI . OPERACIONES CON MONEDAS VIRTUALES.

B) CR2. MONEDAS VIRTUALES INFORMADAS.

C) CR3 .OPERACIONES CON MONEDAS VIRTUALES.

NOVEDADES  DATOS FISCALES RENTA 2025
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➢ Exclusiones “absolutas”. 

➢ AAEE 

➢ Deducciones autonómicas Renta 2024. Excepto datos negros.

➢ Evaluación “on line” perfil inmediata. 

➢ Si accede a RW Puede volver a acceder a Renta DIRECTA.

RENTA DIRECTA 2025

  RENTA DIRECTA “UNIVERSAL” 
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Renta 2025

Novedades Normativas
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NOVEDADES NORMATIVAS Y DEL MODELO 100 - 2025

➢ OBLIGACIÓN DE DECLARAR   

1) El RDL 9/2024, modificó el artículo 96.3 de la Ley del IRPF con la finalidad de reducir las obligaciones 
tributarias de perceptores de rentas más bajas. Incrementó a 2.500 euros la cuantía total de los 
rendimientos íntegros del trabajo procedentes del segundo y restantes pagadores, de manera que opere, 
en estos casos, el límite general de 22.000 euros de R. íntegros del trabajo para estar obligado a presentar 
declaración.

Como consecuencia de la no convalidación del RDL 9/2024 la medida seria de aplicación a los fallecidos 
entre el 01/01/2025 y 22/01/2025.

Norma que introduce la modificación: Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre. No convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados del 22 de enero de 2025.
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NOVEDADES NORMATIVAS Y DEL MODELO 100 - 2025

➢ OBLIGACIÓN DE DECLARAR   

2) Desempleados

El artículo 299.1 del TR de la Ley General de la Seguridad Social establecía, para los beneficiarios de 
prestaciones por desempleo la obligación de presentar anualmente la declaración del IRPF. 

Dicha obligación ha quedado sin efecto tras la derogación de la letra k) del art 299 TRLGSS por el RDL 
16/2025 (en vigor a 31 de diciembre).
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NOVEDADES NORMATIVAS Y DEL MODELO 100 - 2025

➢ RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONOMICAS – REO (cont.)

3) Límites excluyentes: Se ampliaron al 2025 los límites cuantitativos que delimitan el ámbito de 
aplicación del REO fijados para los ejercicios 2016 a 2023, regulados en la D.T 32º Ley  IRPF.

Para actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y forestales:
- volumen de rendimientos íntegros de 250.000€ para el conjunto de actividades 

económicas y 125.000€s para las operaciones en las que exista obligación de expedir 
factura 

- volumen de compras en bienes y servicios de 250.000€, excluidas las adquisiciones 
de inmovilizado.

Para actividades agrícolas, ganaderas y forestales:

- volumen de rendimientos íntegros en el año inmediato anterior de 250.000€ anuales, para el conjunto de sus actividades 
agrícolas, ganaderas y forestales 

- volumen de compras en bienes y servicios de 250.000€, excluidas las adquisiciones de inmovilizado.

https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20221228&tn=1#dttrigesimasegunda
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20221228&tn=1#dttrigesimasegunda
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20221228&tn=1#dttrigesimasegunda
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20221228&tn=1#dttrigesimasegunda
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20221228&tn=1#dttrigesimasegunda
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NOVEDADES NORMATIVAS Y DEL MODELO 100 - 2025

➢ RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONOMICAS – REO (cont.)

6) Reducciones

• Reducción general: la reducción para a ser del 5% (para todas actividades en REO).

Norma que introduce la modificación: disposición adicional primera de la Orden HAC/1347/2024, de 28 de 
noviembre, por la que se desarrollan para el año 2025 el método de estimación objetiva en el IRPF.

Se eliminan para 2025:

• Reducción Lorca del 20% del rendimiento neto, aplicable solo en REO  actividades distintas 
de las agrícolas, ganaderas y forestales.

• Reducción Isla de la Palma del 20% del rendimiento neto para actividades 
económicas en la Isla de La Palma (para todas actividades en REO).

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-24949#da
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-24949#da
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-24949#da
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-24949#da
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-24949#da
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-24949#da
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-24949#da
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-24949#da
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-24949#da
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-24949#da
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NOVEDADES NORMATIVAS Y DEL MODELO 100 - 2025

➢ REGÍMENES ESPECIALES: IMPUTACIÓN Y ATRIBUCIÓN DE 

RENTAS  

Imputación de rentas inmobiliarias:

• En 2023, la D.A. 55ª LIRPF permitió, para evitar un incremento de la tributación derivado de la tenencia de inmuebles, 
cuando el valor catastral hubiera sido revisado, modificado o determinado mediante un procedimiento de valoración 

colectiva, y hubieran entrado en vigor a partir de 1-01-2012, calcular la imputación de rentas aplicando el 
porcentaje del 1,1% (en vez del 2% según el art. 85 LIRPF, al haber transcurrido 10 años). 

• En 2024, el art. 6.Segundo del RDL 9/2024 (no convalidado) prorrogó esta medida para calcular la imputación de rentas 
en 2024. Informe de la DGT determinó su aplicación para los cálculos de Renta 2024.

• En 2025, el art.14.Tres RDL 16/2025-ley 16/2025 (no convalidado) y el art 10. Dos RDL 2/2026, (no convalidado), prorroga 
la medida para 2025 y 2026. Por tanto, esta medida, en 2025: aplicable a los contribuyentes con periodo impositivo 
anual.

NOTA: esta medida afecta también al calculo del rendimiento mínimo computable en caso de parentesco, que no puede se r 
inferior al 2% del valor catastral, o 1,1 en los casos señalados por el art. 85 LIRPF).
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NOVEDADES NORMATIVAS Y DEL MODELO 100 - 2025

➢ DEDUCCIONES DE LA CUOTA INTEGRA

Deducciones por residencial habitual y efectiva en la isla de La Palma 2025 

Se amplía a 2025 el –ámbito temporal de la deducción aplicable a los contribuyentes con residencia 
habitual y efectiva en la isla de La Palma.
Norma que introduce la modificación: Real Decreto-ley  13/2025, de 25 de noviembre.

Deducción por obras de mejora de la eficiencia energética de viviendas 
Con efectos 1 de enero de 2025 se amplió el ámbito de aplicación temporal de las deducciones en el IRPF por 

obras de mejora de la eficiencia energética por un año más (hasta el 31/12/2026 en el caso de viviendas 

habituales y hasta el 31/12/2027 en el caso de edificios residenciales). 
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NOVEDADES NORMATIVAS Y DEL MODELO 100 - 2025

➢ DEDUCCIONES DE LA CUOTA INTEGRA

Deducción por la adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila de 
combustible y puntos de recarga  

Continúan siendo aplicable hasta el 31/12/2025 las dos deducciones que establece la D.A 58ª Ley del IRPF.
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Al igual que la campaña anterior, desde el inicio del plazo voluntario de presentación, 

cuando se detecte que existen discrepancias entre los datos declarados por el 

contribuyente y los que obran en poder de la Agencia Tributaria se le generará un aviso 

y se le enviará una carta informativa indicándoles que revisen su declaración y si lo 

desean, pueden presentar una declaración rectificativa con los datos calculados por la 

Agencia Tributaria. 

Se les informará:

❑  Al acceder a los servicios personalizados de Renta, a través de:

• Renta Web 

• En la App de la Agencia Tributaria 

❑ Con cartas informativas

DECLARACIONES PRESENTADAS CON ERRORES 
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MUTUALISTAS

▪ DEVOLUCIONES IRPF 2025: Mismo comportamiento que en DF 2024. Si la AEAT 

dispone de toda la información, la reducción ya aparecerá en los datos fiscales de 

cada año con el concepto (“Ajuste por Mutualidades - DT2 LIRPF”), y el ajuste se 

aplicará automáticamente en la declaración de IRPF
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MUTUALISTAS

▪ DEVOLUCIONES 2021 a 2022 y anteriores no prescritos

▪ Aviso informativo a los potenciales beneficiarios sin formulario de solicitud 

presentado: 

Desde el 18 marzo y hasta el 30 de junio,  al acceder a datos fiscales y al "servicio 

de tramitación borrador/declaración (Renta DIRECTA y Renta WEB)", después del 

servicio de ratificación de domicilio fiscal, se activará la siguiente pantalla/aviso 

con link de acceso al formulario publicado en Sede, para facilitarles su 

presentación:
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MUTUALISTAS

RECORDATORIO: Si hasta ahora no se ha presentado una solicitud de devolución para 

la aplicación de la DT2 de estos ejercicios (vía autoliquidación, solicitud de 

rectificación y/o formulario), el plazo para presentar el nuevo formulario de solicitud de 

devolución finaliza en las siguientes fechas:

- El 2 de febrero de 2026 para que tenga efectos sobre IRPF 2020, 2021 y 2022.

- El 2 de febrero de 2027 para que tenga efectos sobre IRPF 2021 y 2022. 

- El 2 de febrero de 2028 para que tenga efectos sobre IRPF 2022
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IMV: DATOS FISCALES

• La clave L29 del modelo 190 se mostrará en la visualización de los datos fiscales del contribuyente.

• En el apartado de “Rentas exentas”, se incluyen dos mensajes:

▪ Siempre se informa de la obligación de presentar declaración de todos los beneficiarios del IMV 

integrantes de la unidad de convivencia.

▪ Cuando el importe acumulado de las claves L22+L28+L29  del contribuyente sea superior a 1.5 

veces el IPREM (12.600 euros para 2025), se informará al contribuyente que, por el exceso debe 

tributar como rendimiento del trabajo.

• De los datos del modelo 190/2025 se ha detectado un incremento de 417.000 beneficiarios más del 

IMV respecto del modelo 190/2024. 
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IMV: TEXTO DE LOS SMS

ABRIL Y MAYO: 29 de abril y 29 de mayo

Envío del primer y segundo SMS por INSS a los perceptores de IMV:

“SEGURIDAD SOCIAL- PARA MANTENER EL INGRESO MÍNIMO VITAL REALICE USTED Y SU UNIDAD DE 
CONVIVENCIA DECLARACIÓN RENTA 2025. ASISTENCIA TELEFÓNICA AEAT 915357326”

JUNIO: 8 de junio: 

Envío tercer SMS por INSS a los perceptores de IMV que NO hayan presentado la declaración de la Renta. 

“SEGURIDAD SOCIAL- PARA MANTENER EL INGRESO MÍNIMO VITAL REALICE USTED Y SU UNIDAD DE 
CONVIVENCIA DECLARACIÓN RENTA 2025. CITA AEAT: 915357326 / 915530071”
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DEDUCCIONES CANARIAS
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DEDUCCIONES CANARIAS

DEDUCCIÓN CUANTÍA LÍMITE A TENER EN CUENTA OTROS

DISCAPACIDAD Y M65 400 por contribuyente discp
160 por M65

46455/61770 AUTOMÁTICA DISCAPACIDAD=33%

GASTOS DE ENFERMEDAD 12% de los gastos 500/700 si no alcanza 46455/61770
600 si no alcanza 46455 y es M65 O 

65%
150 x ctb, si mayor de 46455/61770

NO NECESARIO PAGO CON TARJETA Factura
Profesionales médicos

NO medicamentos
Gafas, ortopedia..

VIVIENDA HABITUAL 5%, si inferior 26035
3,5%, si 26035-46455

46455
6000 base máxima de deducción

DESPUÉS 2013 TAMBIÉN ESTATAL sólo por VH adquiridas antes  
1-1-2013

ALQUILER 24% 740 x ctb
46455/61770

Alquiler > 10% BI

DESPUÉS 2015 TAMBIÉN Y NO 
VACACIONAL

Plazo superior a un año

Estatal BI < 24107 y alquileres antes  1-
1-2015

DONATIVOS 20% Hasta 150
17,5% con reiteración

15% resto

Base < 10% Base liquidable NO AUTOMÁTICA PERO IGUAL QUE 
ESTATAL

FAMILIA NUMEROSA 597 GEN, 796 ESP Sin límite COMPATIBLE DAFAS EN ESTATAL PENSIONISTA, 
TRABAJADOR O SEPE. POSIBLE COBRO 

ANTICIPADO



1. TEAC 00-06769-2024 (31/03/2025): Exención por reinversión en 

vivienda habitual es un derecho, no una opción (I)

Asunto:

IRPF. Exención por reinversión. Determinar si la posibilidad de acoger la ganancia de patrimonio obtenida 

con la transmisión de la vivienda habitual a la exención por reinversión en otra vivienda habitual (art. 38 

LIRPF) es una opción de las del art. 119.3 de la LGT tras la Ley 16/2012, de 27 de diciembre.

Criterio del TEAC:

Con efectos para los períodos en los que el que adquiere una vivienda ya no puede acogerse a la 

"deducción por inversión en vivienda habitual” (DIVH) tras la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se 

adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la 

actividad económica,

la posibilidad de acoger la ganancia de patrimonio obtenida con la transmisión de la vivienda habitual a la 

exención por reinversión en otra vivienda habitual que recoge el art. 38.1 LIRPF:

- no es una opción de las del art. 119.3 LGT, 

- sino un derecho del contribuyente, que éste podrá ejercitar con la presentación de la declaración-

autoliquidación del IRPF del año en que esa ganancia de patrimonio se ha obtenido, o con posterioridad 

a ese momento instando la rectificación de la declaración-autoliquidación inicialmente presentada de 

dicho año. 
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https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d


1. TEAC 00-06769-2024 (31/03/2025): Exención por reinversión en 

vivienda habitual es un derecho, no una opción (II)

Implicaciones:

❑ El OT puede acogerse a la exención también fuera del plazo de autoliquidación del ejercicio de 

transmisión (desaparecen las restricciones temporales de las opciones tributarias: art. 119.3 LGT).

 Ejemplo: OT que transmite su VH el 15/01/2023

  Presenta Mod. 100- 2023 en plazo y tributa por la ganancia.

El 20/10/2024 presenta SRA del IRPF 2023 para aplicar la exención por reinversión (bien 

porque reinvierte después de presentar su mod. 100 o bien porque reinvirtió antes, pero se 

olvidó de aplicar la exención).

  → Estimar la SRA y aplicar la exención (si se dan los requisitos generales del art. 38.1 LIRPF)

❑ Aplicable a casos de reinversión a partir del 01/01/2013 → la vivienda adquirida con el importe 

reinvertido no puede aplicar la DIVH (art. 68.1 LIRPF), por no estar vigente.

❑ Se da por superado el criterio previo (Res. TEAC 00-03277-2006, de 18/12/2008): decía que había 

una opción a elegir entre exención o deducción.
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https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-23186&p=20241221&tn=1#a119
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-23186&p=20241221&tn=1#a119
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-23186&p=20241221&tn=1#a119
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-23186&p=20241221&tn=1#a119
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-23186&p=20241221&tn=1#a119
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-23186&p=20241221&tn=1#a119


1. TEAC 00-06769-2024 (31/03/2025): Exención por reinversión en 

vivienda habitual es un derecho, no una opción (III)

Aclaración adicional:

 ¿Deducciones autonómicas por adquisición/inversión en VH?

❑ Exención por reinversión VH = derecho, aunque exista deducción de la CCAA por IVH, vigente.

❑ La exención es incompatible con la DIVH autonómica, respecto de una misma renta, cuando así lo 

prevea la normativa autonómica o cuando ésta se remita al art. 68.1 LIRPF vigente hasta el 

31/12/2012.
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https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06769/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d06769%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d


4. TEAC 00-04214-2024 (24/06/2025): RAE. Gastos deducibles por 

vehículos mixtos/furgonetas (I)

Asunto:

IRPF. Rendimientos de actividades económicas (RAE). Deducibilidad de gastos. Vehículos mixtos destinados al 

transporte de mercancías, art 22.4 del RIRPF (R.D. 439/2007, de 30 de marzo).

Criterio:

Por lo que hace a la presunción de afectación de los vehículos mixtos adaptables, cuya utilización para 

necesidades privadas pueda considerase accesoria y notoriamente irrelevante, a los efectos que contempla el art. 

22.4 del RIRPF, los criterios a seguir son los siguientes: 

i. cuando se trate de vehículos mixtos cuyas características físicas (carrocería, rotulación exterior, 

aspecto físico, etc...) y las circunstancias concurrentes (actividad económica desarrollada, o 

cualquiera otra relevante) apunten a una dedicación de los mismos a la actividad económica de su 

propietario:

 → deberán presumirse como afectos a la misma; lo que no impedirá que la Administración 

tributaria pueda negar esa afectación presunta si prueba que se dedican fundamentalmente a un 

uso particular; 

ii. y, al revés, cuando se trate de vehículos mixtos cuyas características físicas (carrocería, rotulación 

exterior, aspecto físico, etc...) y las circunstancias concurrentes (actividad económica desarrollada, 

o cualquiera otra relevante) apunten a una dedicación fundamentalmente particular por parte de su 

propietario:

 → deberán presumirse como no afectos a la actividad económica de que se trate; lo que 

impedirá la deducibilidad de sus gastos, salvo que el interesado concernido pruebe la dedicación 

exclusiva del mismo a la actividad económica de que se trate.
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https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/04214/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d04214%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/04214/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d04214%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/04214/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d04214%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/04214/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d04214%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/04214/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d04214%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/04214/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d04214%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d


4. TEAC 00-04214-2024 (24/06/2025): RAE. Gastos deducibles por 

vehículos mixtos/furgonetas (II)
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Cuando se trate de vehículos mixtos cuyas características físicas (carrocería, rotulación 
exterior, aspecto físico, etc... ) y las circunstancias concurentes (actividad económica 
desarrollada, o cualquiera otra relevante) apunten a una dedicación de los mismos:

a la actividad económica (AAEE) de su 
propietario

Se presumen AFECTOS  a la AAEE

Salvo prueba en contrario: que la AT 
acredite utilización fundamentalmente 

para fines particulares

fundamentalmente particular de su 
propietario

Se presumen NO AFECTOS  a la AAEE

Salvo prueba en contrario: que el OT 
acredite utilización exclusiva en la AAEE

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/04214/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d04214%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/04214/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d04214%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/04214/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d04214%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/04214/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d04214%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/04214/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d00%26rn%3d04214%26ra%3d2024%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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7. TEAC 02995-2025 (20/10/2025): DIVH (régimen transitorio). 

Cancelación de la hipoteca con el precio de la venta (I)

Asunto:

IRPF. Deducción por adquisición de vivienda habitual. Base de la deducción. Cantidades obtenidas 

por la venta de la vivienda y destinadas a la cancelación del préstamo hipotecario que la gravaba.

Criterio:

En un supuesto de aplicación de la Disposición Transitoria 18ª de la LIRPF, relativa a la 

deducción por adquisición o inversión de vivienda habitual (DIVH):

❑ cuando un interesado que vende la que era su vivienda habitual y en la que hasta entonces 

vivía, cancela la cantidad restante del préstamo hipotecario que la gravaba utilizando para ello 

parte del importe que ha recibido como precio por su venta, 

❑ ese interesado va a poder disfrutar de la deducción por inversión en la vivienda habitual, 

incluyendo en la base de tal deducción aquellas cantidades que ha obtenido por la transmisión 

de dicha vivienda y que ha destinado a la cancelación del préstamo hipotecario que la gravaba, 

si cumple con los requisitos recogidos en el Fundamento de Derecho Quinto de la presente 

resolución.
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7. TEAC 02992-2025 (20/10/2025): DIVH (régimen transitorio). 

Cancelación de la hipoteca con el precio de la venta (II)

• Supuesto (ejemplo): 

Contribuyente que adquirió VH en 2009 con hipoteca (paga al banco 200€/mes) y viene 

aplicándose DIVH.

Vende la VH el 31/01/2018 por 100.000€. En el momento de la venta el capital pendiente de 

amortizar eran 8.000€.

El OT cancela la hipoteca con parte del precio obtenido por la venta (de los 100.000 € obtenidos 

con la venta, destina 8.000€ a cancelar la hipoteca).

• Cuestión: En la base de la DIVH del 2018: ¿incluye la cuota de 200€ o también los 8.000€ de la 

cancelación?

• El criterio del TEAC: 

En 2018 puede aplicar la DIVH, 

siendo la base de la deducción =  8.200 €
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8. TEAC 00653-2025 (18/12/2025): RCI. Límite de amortización 

acumulada deducible inmuebles arrendados (I)

Asunto:

IRPF. Rendimientos netos del capital inmobiliario (RCI). Importe de los gastos fiscalmente 

deducibles por concepto de amortización. Cómputo global. Aplicación como límite de la amortización 

acumulada el valor de adquisición del inmueble generador de los rendimientos (excluido el valor del 

suelo).

 

Criterio:

Para el cálculo en el IRPF de los rendimientos netos del capital inmobiliario, en la determinación 

del importe de los gastos fiscalmente deducibles por concepto de amortización, en el cómputo 

global, debe aplicarse como límite de la amortización acumulada el valor de adquisición del 

inmueble generador de los rendimientos (excluido el valor del suelo), con independencia del límite 

anual previsto en el artículo 14 del Reglamento del IRPF, aprobado por RD 439/2007, de 30 de 

marzo.
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STS sobre Exención 7.p) LIRPF a Militares

Departamento de Gestión Tributaria
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STS SUPUESTO
REQUISITO 

CONTROVERTIDO
CRITERIO DE INTERÉS CASACIONAL

STS R. Cas. 4077/2023

Militar en Líbano 

(paraíso fiscal). 

Misión UNFIL de la 

ONU

7.p) 2º LIRPF: 

Territorio en que 

se realizan los 

trabajos es paraíso 

fiscal

Sí resulta aplicable a los rendimientos del trabajo percibidos 

por los militares españoles que se hallen destinados como 

integrantes de la Fuerza Provisional de Naciones Unidas en el 

Líbano (UNIFIL) la exención prevista en el artículo 7, letra p) 

LIRPF, pese a que la República del Líbano se encontraba 

dentro de la relación contenida en el RD 116/2003 de países 

que tienen la consideración de paraíso fiscal, por no resultar 

opaca la tributación de dichos rendimientos del trabajo para 

la Administración Tributaria y no existir ningún riesgo de 

evasión fiscal.

STS R. cas. 7834/2023

STS R. cas. 6902/2023

STS R. cas. 7656/2023

Militar a bordo de 

buque Armada 

Española  

(Misión OTAN)

7.p) LIRPF:

 ¿Trabajos 

efectivamente 

realizados en el 

extranjero?

Sí resulta aplicable la exención prevista en el artículo 7 p) 

LIRPF, a los rendimientos percibidos por el trabajo 

desarrollado por los tripulantes de buques de guerra de la 

Armada Española que naveguen en aguas internacionales en 

el marco de operaciones de la OTAN.

STS R. cas. 7566/2022

Militar a bordo de 

buque Armada 

Española  

(Misión UE)

Sí resulta aplicable la exención prevista en el artículo 7 p) 

LIRPF, a los rendimientos percibidos por el trabajo 

desarrollado por los tripulantes de buques de guerra de la 

Armada Española que naveguen en aguas internacionales en 

el marco de operaciones de la Unión Europea.
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4) STS 780/2025 (R. Cas. 4452/2023) de 19/06/2025. 

Mínimo por Discapacidad. Acreditación y fecha de efectos (I)

Doctrina del TS:

Reiterando la doctrina sentada por la STS de 8 de marzo de 2023 (rec. 1269/2021), cabe 

de nuevo afirmar que:

“atendiendo a las circunstancias específicas del caso, con la finalidad de aplicar el 

mínimo por discapacidad del art 60 de la [LIRPF], el grado de discapacidad 

resultará acreditado mediante la aportación del correspondiente certificado o 

resolución, expedido por el Instituto de Migraciones y servicios Sociales o el órgano 

competente de las comunidades autónomas, a los que se refiere el art 72 del 

reglamento del impuesto, sin perjuicio de la posibilidad de utilizar cualquier otro 

medio de prueba admitido en derecho, como aquí ha ocurrido”, siendo posible que, 

en aplicación de dicha doctrina y siempre que se pruebe adecuadamente en el caso 

de enfermedades genéticas, se considere justificado que la situación de 

discapacidad concurra desde el momento del nacimiento.

Departamento de Gestión Tributaria
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4) STS 780/2025 (R. Cas. 4452/2023) de 19/06/2025. 

Mínimo por Discapacidad. Acreditación y fecha de efectos (II)

Análisis de las dos sentencias (STS de 19/06/2025 (rec. 4452/2023) y STS de 08/03/2023 (rec. 1269/2021), 

extraemos las siguientes conclusiones del TS:
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• Pero ese certificado se expide con efectos para un período posterior 
a aquel en que se pretende aplicar el mínimo por discapacidad:

• Ejemplo: (certificado año X; aplicación mínimo año X-1).

Existe certificado/resolución del Instituto 
de Migraciones y Serv. Sociales u órgano 

competente de la CCAA 

(art. 72 RIRPF)

• El obligado acredita de forma suficiente, por otros medios de prueba 
distintos del certificado (informes médicos, contratos con 
cuidadores…) que, en esos períodos previos, concurrían las mismas 
circunstancias que en el período cubierto por el certificado.

• Ejemplo: (tenía las mismas circunstancias en X-1 que en X).

Otros medios de prueba aportados 

(para períodos anteriores)

•  Atendiendo a las circunstancias de los casos analizados, lo que impide una 
aplicación extensiva de esta doctrina a otro tipo de supuestos.

• Interpretación de la norma lo más favorable posible a garantizar la 
protección económica de las familias y de personas con discapacidad (STC 
77/2015), respetando el criterio técnico (TS: “no se trata de que la 
Administración sustituya el criterio de ningún órgano técnico a los efectos 
de fijar una discapacidad”).

• Según  el TS: “El certificado emitido por la Administración fijando el grado 
de discapacidad es declarativo, no constitutivo (…). Precisamente por ello 
es posible sostener que, (….) los efectos fiscales de la declaración pueden 
ser anteriores a dicha fecha, pues queda constatado que la situación de 
necesidad que justifica la ventaja fiscal es anterior a la misma.”

El TS admite la aplicación del 
mínimo por discapacidad en esos 
otros períodos  previos en los que 
la acreditación se realiza por 
medios distintos del art. 72 RIRPF
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9) STS 1502/2025 (R. Cas. 7361/2023) de 20/11/2025. 

Cálculo de GP: Amortización computable para el V. Adquisición de 

inmueble previamente arrendado (I)

Doctrina del TS:

En un supuesto como el enjuiciado en el que el sujeto pasivo no llevó a cabo actividades 
económicas empresariales o profesionales, pero obtuvo rendimiento del capital 
inmobiliario por la cesión de un inmueble y calculó la amortización conforme a lo previsto 
en la Orden Ministerial 27 de marzo de 1998 (*), cuando en un momento posterior 
proceda a su transmisión: 

- no tendrá que aplicar la amortización máxima del 3% sobre el coste de 
adquisición satisfecho o el valor catastral,

- y sí podrá aplicar, para determinar el valor de adquisición de inmueble, otra 
inferior que encaje en el concepto de amortización mínima del artículo 35 de la 
LIRPF, en los términos expresados por esta sentencia.

(*) La referencia a la OM de 27 de marzo de 1998, por la que se aprueba la tabla de amortización simplificada 
a aplicar en IRPF para actividades económicas en estimación directa simplificada, opera respecto del artículo 
12 de la vigente Ley 27/2014 del IS.

Departamento de Gestión Tributaria
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9) STS 1502/2025 (R. Cas. 7361/2023) de 20/11/2025. 

Cálculo de GP: Amortización computable para el V. Adquisición de 

inmueble previamente arrendado (II)

Aclaración: Para calcular el importe de la GP por transmisión de inmueble arrendado:

Del valor de adquisición habrá que minorar el importe de la amortización que hubiera sido 
deducida fiscalmente durante el arrendamiento:

❑ Contribuyente titular de un inmueble que alquila (no es Actividad Económica), puede:

(A)→ Calcular el RCI, deduciéndose en concepto de amortización el 1% sobre el V. Adquisición (Tablas IS)

(B)→ Calcular el RCI, deduciéndose en concepto de amortización el 3% sobre el V.Catastral (art. 23.1.b)

❑ Cuando venda el inmueble, para calcular la ganancia o pérdida patrimonial:

 (A) G/P P = V. Transmisión – [V. Adquisición + mejoras  – amortización aplicada del 1%]

 (B) G/P P = V. Transmisión – [V. Adquisición + mejoras  – amortización aplicada del 3%]

Límite: En todo caso, el valor de adquisición se minora en el importe efectivamente deducido 
como gasto por amortización, hasta el importe de dicho valor de adquisición.

(RTEAC 00-00653-2025, de 18/12/2025).
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